
    

 
La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial 

llama al respeto de las decisiones judiciales 
 

 

La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, conformada por la 
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional, 
el Consejo Superior de la Judicatura, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, el representante de los servidores judiciales y la Fiscal General de 
la Nación hacen un llamado a que se respeten las decisiones adoptadas 
por los jueces del país en estricto cumplimiento de la Constitución y la ley. 

Las decisiones judiciales son el resultado de las actuaciones sometidas a 
reglas procesales, garantías fundamentales y principios de independencia 
y autonomía judicial, pilares esenciales del Estado Social y Democrático 
de Derecho, y se rigen únicamente por el marco jurídico que configuró la 
Constitución, orientado a garantizar la paz, promover la inclusión y 
ampliar el acceso a la justicia.  

Las discrepancias o inconformidades frente a estas decisiones judiciales 
deben tramitarse a través de los mecanismos y recursos previstos en el 
ordenamiento jurídico, dentro de las vías institucionales establecidas para 
tal fin desde la misma Constitución. 

La Comisión reitera su compromiso con el cumplimiento de la 
Constitución y la ley, la transparencia en sus decisiones y la protección de 
los derechos de todas las personas. 

 

Bogotá, D. C., 17 de febrero de 2026 


